
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Fortaleclmlento de la Soberanfa Naclonal"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N' I42O-2O22.UTEA.CU.

Abancay, 20 de mayo de 2Q22.

VISTO:

La Resoluclón Rectoral N' 096-2022-UTEA-R de fecha 09 de mayo del 2022, que aulortza
la contratac¡ón de Jefes de Practic€s a t¡empo parc¡al para la Escuela Profes¡onal de Enfermería
de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes - Fil¡al Andahuaylas, y:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. '18, párrafo segundo de la Const¡tuclón, cada
versidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académim, administrativo y
nómim; concordante con el Art. 8 de la Ley Un¡vers¡tar¡a N" 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en e¡ numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Univers¡tar¡a N"
30220, es una de las atribuc¡ones del. Consejo Universitar¡o, ratifcar, las resoluciones, a propuesta
de los vicerrectorados, así como aprobar los instrumentos de gestión acádémica y de
investigación, Ia política general de formac¡ón académicá en la Un¡versidad, y otros; concordante
con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Un¡vers¡tario y los reglamentos intemos de la Universidad;

Que, modiante Resoluc¡ón de Conselo Dired¡vo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27 de
febrero de 2020, la Superintendencia Nac¡onal de Educacjón Superior Universitaria, otorga la
licencia instituc¡onal a la Un¡vers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el serv¡c¡o educativo

perior universitario en sus Ioc€les conducÉntes a grado acadám¡co y título profes¡onal con
genc¡a de seis (06) años computados, a part¡r de la notificac¡ón de la presente resoluciónl

Que, en ses¡ón extraord¡naria de Consejo Un¡versitar¡o de fecha 19 de mayo de 2022, el
Consejo Univers¡tario, por unan¡m¡dad ACORDÓ, rat¡f¡car la Resolución Recloral N' O%-2O22-
UTEA-R de fecha 09 de mayo del2022, que resuelve en su Artíorlo Pimero: "AUTORIZAR, con
cargo a dar cuenta a Consejo Universitario, la contratac¡ón de Jefes de nédi@ a tempo parc¡al
para la Es@ela Profosional de Enfermería de la Fil¡al Andahuaylas, de la Faorltad de Ciencias de la
Salud, de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, conforme se ¡nd¡ca a continuación: (... );

En uso de las atribuciones confer¡das al señor Reclor de la Universidad Tecnológica de los
Andes, d¡spuestas por la Ley Un¡versitaria No 30220, Ley de Creac¡ón N'23852, Ley N" 26280,
el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité Electoral Univers¡tar¡o N' 0038-2021-
UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, rat¡f¡cado med¡ante Resoluc¡ón de Consejo
Universitario No 1040 - 2021 - UTEA - CU (E) de fecha 09 de set¡embre de 2021 y reg¡strado en
la SUNEDU con el Of¡c¡o N' 6649 - 2021 - SUNEDU - 02-15 -02, el proveído N" 797-2021-
SUNEDU-02-15-02 y el lnforme N" 132-2021-LFGA de fecha 28 de oclubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRJMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Univers¡tario de fecha 19 de
mayo de 2022, la Resolución Recloral N' 09G2022-UTEA-R de fecha 09 de mayo del 2022, que
resuelve en su ArtÍorlo Primero: "AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta a Consejo Un¡vers¡tarlo,
la conlntación cte Jetes de mcfica a üampo parciat para la Escuela Profes¡onal de Enfermeña
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de la Filial Andahuaylas, de la Facultad de Ciencias de la Salud, de la Universidad Tecnológica
de los Andes, conforme se indica a continuación:

JEFES DE PRACTICA

No NOMBRES Y APELLIDOS ASIGNATURA
REG¡MEN

DE
TIEMPO

01 Karen Silvera Osorio lntervención de Enbrmería en pediatría Parcial
02 Arevalo lntervención de Enfermería en salud pública Parcial
03 José Manuel Gutiénez Castillo Fundamentos técnicos de Enfermería Parcial
04 Marleni Duran Valencia lntervención de Enfermería al adulto quirurgico Parcial
05 Nohelina Vanesa Silvia Palomino lntervención de Enfermería al adulto clínico Parcial
06 Erica Marvella Ortega Acuña Procedimiento básico de Enfermería Parcial

07 Valenüna MoyaZapala lntervención de Enfermería en el crec¡míento y
desanollo del niño y adolescente. Parcial

Formando parte de la presente resolución en fojas 02.

_ ARTICULO.SEGU,NDO.- D¡SPONER, se realice las acciones de su competencia para el
efectivo armplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y
demás of¡cinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

__ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resotución en et portat
WEB de la Universidad.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

MEZARINA

de los Andes
DEL CASTILLO

General
niversidad Tecnolfuica de los Ands
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uct N RECTORAL N" 096-2022-UTEA.R.

Abancay, 09 de mayo de 2022.

VISTO:
El oficio N' 0142-2022-urEA-vRAc, de fecha os de mayo de2o22, der v¡cerreclor

Académico, Dr. Ery J. Acosta varer, que soricita autorización de contraio ¿e ¡etes-ot
lÉÍi* ? tiempo parc¡al para la Escuela profesionai de Enfermería, de ta FitLl
AndahuayEs, de la Universidad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformid ad a lo d¡spuesto en el arlículo .lg. párrafo cuarto de la ConstF
n Politica del Perú, Ia universidad es autónoma normativamente , académicamente,

ministrat¡vamente y emnómicamente, con@rdante con el artículo I de la ley N.
0220, Ley Universitari a que regula la autonomía de las universidades, el art. 60 que

blece que el Rector es el personero y representante legal de la Universidad; tiene a
su cargo y a dedicación exclusiva, la di recc¡ón, conducción y gest¡ón del gobierno uni-
versitar¡o en todos sus ámbitos, dentro de los lím¡tes de dicha Ley y del Estatuto; art. 62
que contempla las facultades del Recto r en su inciso 62.2., entre otras, ding ir la actiüdad
académica de la Universidad y su gest¡ón administ.ativa, económica y financiera; con-
cordantes con el art. 99, inc¡so literal b) del Estatuto de la Universidad Tecnológica de
los Andes que estipula, entre otras atribuciones , dirigir la actividad académica de la Uni-
versidad y su gest¡ón administrat¡va, económ ¡ca y financ¡era;

Que, la Universidad Tecnológica de los Andes, conforme a sus Ieyes de su crea-
on : Ley N'23852 y Ley N' 26280 (tey de creación y su modificatoria), es una persona
ríd ica de derecho privado de naturaleza asociativa sin fines de lucro, cuya ac1¡vidad
ncipal es el servicio público de la educación, para el cual cuenta con I¡cencia otorgada

el órgano rec{or la Superinten dencia Nacional de Educac¡ón Supe rior Universitaria
-SUNEDU, que le otorgó el ticenciamiento para prestar el serv¡cio educativo de nivel
universitario Pre y Posgrado, mediante la Resolución de Consejo D¡reclivo N" O31-2O2O-
SUNEDU/CD de fecha2T de febrero de 2020:

Que, mediante of¡cio N" or42-2022-urEA-vRAc, de fecha 05 de m ayo de 2022, er
viceneclor Académico, Dr. Ely J. Acosta Valer, solicita autorizac¡ón de conirato d; Gfes
de. Práctica 

.a l¡empo parcial para la Escuela profesional de Enfermería, de la F¡iiai Á;-
dahuaylas, de la Universidad recnológica de los Andes; en atenc¡ón al ofi oo N" io7-2o22-
UTEA-FCS(e) de fecha 05 de mayo de 2022, de la Decana (e) de la Facuhrad de cienqas
1e la salud, que rem¡te la propuesa para la contratacion oé jetes de práclicai oe o¡"ñá
Escuela Profesional de la f¡tial Andahuaytas, en mérito at olicióN" ozs2-zozz-urá-F¿a_
EP--ENF.'. de fecha 04 de mayo de 2022, de ra Directora (e) de ra Escuera profesionar de
Enfermería, que remite la propuesta para la contratacion üé ¡eres oe prácticas de la men-
cionada escuela profesional, de dicha filial, conespond¡ente al semesire acad émia 2021-
ll, conforme se ¡ndica a conünuac¡ón: 1) Lic. Karen Rosalía silvera osorio, tiemfá párciá,
2) L¡c. Yolfa viguria Arevalo, tiempo parcial, 3) Lic. José Manuel Gutiérrez castiilo,i¿;p;
parcial,4) Lic. Marleni Duran valencia, tiempo parcial, 5) L¡c. Nohelina vanesa silv¡a paio
m¡no,6) Lic. Erica Marverra ortegaAcuña, tiempo parciar, y 7) Lic. Varentin a Moya ZapÁa,
tiempo parcial; para tar efec{o remite er expediente en forios cuatro (04) y ros ésp.áiroi
cunículums vitae. En consecuencia, es procedente emit¡r la Resoluc¡on Éecrorat, con cargo
a dar cuenta a consejo universitario, autorizando la contratac¡ón de Jefes cle práaicia
tiempo parcial para la Escuera profesional de Enfermería de ra Filiar Andahuaylas;
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En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rector de la un¡vers¡dad recnold
gica de_ los Andes, dispuestas por la Ley universitaria No 30220, Ley de creación N.
23852, Ley No 26280, el Estatuto de la universidad, la Resolución dé comité Electoral
universitario N' 0038-2021-urEA-cEU de fecha 27 de agosto det año 202i, ratificado
mediante Resolución de consejo universitario No 1o4o-2ó21-urEA-cu(E) de fecha og
de setiembre de 2021 y registrado en la sUNEDU con el oficio t¡; óo¿g -zozt-
!!I]\¡ED_U_- 02-15 -02, el proveído N" 797-202.1-SUNEDU-02-15-02 y et tnforme N" 132-
2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021 .

SE RESUELVE:

. A:RiCUlq PBJMERq.- AUTORTZAR, con cargo a dar cuenta a Consejo Univer-
sitario, la contratación cle JeÍes de prác/¿ica a lietnpo parcial para la Escuelá profesio-
nal de Enfermería de la F¡lial Andahuaylas, de la Facuhad de ciencias de la salud, de la
Universidad Tecnologica de los Andes, conforme se indica a continuación:

JEFES DE pRÁcrcA

N' NOMBRES Y APELLIOOS ASIGNATURA
RÉGIMEÑ

DE
TIEMPO

01 Karen Rosalía S¡lv€ra Osorio Intervención de Enfermeria en p€diatria Parcial
02 Yolfa Mguria Arevalo lnlervenc¡ón de Enformería en salud públice Parcial

José l\¡anuel Gutiénez Castillo Fundamenlos tá:n¡cos de Enfermeriá Parcial
04 l\¡arleni Duran Valencia ntervención de Enfermería al adulto qu¡ruE¡co Parcial
05 Nohelina Vanesa Si¡via Palomino Intervenc¡ón de Enfermería al adulto clín¡co Parcial
L'C Erica Nrarvella Ortega Acuña Proced¡miento básico de Enfermería

07 Valentina fúoya Zapata lntervención
desanollo de

de Enfemería en el crecimiento y
I niño y adolescente. Parc¡al

aR'tiguLo SEGUNDO.- NOTIFICAR, con ta presente resotución at vicerrecto-
rado Académico, Decanatura de la Facultad de ciencias de la Salud, sub-,Direrción de
Recursos Humanos, y demás instancias académ¡cas y administrativas de la Universidad,
a fin de que real¡cen las acc¡ones de su competencia para el estricto cumplimiento de la
presente Resolución.

, . . ARTlcuL=o rERcERo.- puBLrcAR ra presente Resorución en er portar web de
la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes.

REGiSTRESE , COMUN¡QUESE Y ARCHíVESE

MEZARINA DEL CASTILLO
ía General

DRÉitoR
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e los Andes Tecnológ¡ca de los Andes
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Parcial


